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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una situación de emergencia) por la ocurrencia 
de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023 para el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 

fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 

de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 1, 3, fracción V, 6, 7 y 8 último párrafo del “Acuerdo que establece los Lineamientos 

del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 

(DOF.-06-VI-2023), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Comunicado de Prensa número 0784-23, de fecha 24 de octubre de 2023, la Coordinación 

General del Servicio Meteorológico Nacional, informó que Otis podría impactar como huracán categoría 4 

entre Técpan de Galeana y Acapulco, Guerrero. 

Que mediante Comunicado de Prensa número 092-23, de fecha 25 de octubre de 2023, la Coordinación 

General del Servicio Meteorológico Nacional informó que Otis continuará ocasionando lluvias extraordinarias 

en regiones de Guerrero, e intensas en zonas de Oaxaca. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGPCI/01449/2023, de fecha 24 de octubre de 2023, el Director 

General de Protección Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos, emitió un Aviso Especial del huracán “Otis”, dirigido a 

los titulares de Protección Civil de los estados de Guerrero, Oaxaca y Michoacán, a través del cual refiere que 

derivado de la Nota Informativa Aviso especial por “lluvias torrenciales a extraordinarias, vientos fuertes y 

oleaje elevado que se espera por HURACÁN OTIS DE CATEGORÍA 3” de la Coordinación General del 

Servicio Meteorológico Nacional, informó que Otis continuaría sobre Guerrero durante las siguientes 48 horas 

después del impacto, ocasionando lluvias torrenciales a extraordinarias en Guerrero, Occidente de Oaxaca y 

Oriente de Michoacán, comunicando la necesidad de activar los protocolos correspondientes para alertar a la 

población. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00893/2023, de fecha 25 de octubre de 2023, en atención al 

similar número SSPC/CNPC/0646/2023 y al oficio SSPC/CNPC/DGPCI/01449/2023, el Director General para 

la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo Olmos Tomasini, solicitó a la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) el Dictamen Técnico para corroborar la presencia de lluvia severa y/o vientos fuertes en los 

municipios de Acapulco de Juárez, Coyuca de Benítez, Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan de Galeana, 

San Marcos, Florencio Villarreal, Petatlán y Zihuatanejo de Azueta del estado de Guerrero. 

Que mediante oficio número B00.8.-196, de fecha 25 de octubre de 2023, la CONAGUA emitió el 

Dictamen Técnico de corroboración por lluvia severa y vientos fuertes ocasionados por el Huracán “Otis”, en el 

Estado de Guerrero, el día 24 de octubre de 2023, de la siguiente manera: por lluvia severa y vientos fuertes 

el día 24 de octubre de 2023, para los municipios de Acapulco de Juárez, Atoyac de Álvarez, Benito Juárez, 

Coyuca de Benítez y San Marcos; por lluvia severa el día 24 de octubre de 2023, para el municipio de 

Florencio Villarreal y por vientos fuertes, el día 24 de octubre de 2023, para el municipio de Técpan de 

Galena, todos de dicha entidad federativa. 



Lunes 30 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00903/2023, de fecha 26 de octubre de 2023, el Director General 

para la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo Olmos Tomasini, solicitó al Director General de Protección 

Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos el reporte de población afectada derivado del Dictamen Técnico descrito en el 

oficio número B00.8.-196, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de los LINEAMIENTOS. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGPCI/01458/2023, de fecha 26 de octubre de 2023, el Director 

General de Protección Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos, comunicó el reporte de población afectada 

inicialmente, indicando en su parte conducente que identificó al municipio de Acapulco de Juárez con 

población afectada. 

Que el 26 de octubre de 2023 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-007-2023, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil emite una Declaratoria de Emergencia 

(Acuerdo por el que se Establece una Situación de Emergencia) para el Estado de Guerrero, por la ocurrencia 

de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023, de acuerdo a lo establecido en los artículos 7, 

8 y 9 de los LINEAMIENTOS. Los municipios afectados durante el periodo de vigencia de la Situación de 

Emergencia se incluirán en Boletines de Prensa subsecuentes, debiendo ser publicados a la conclusión de la 

Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término de Situación de Emergencia); con lo 

que se activa el Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales para atender a la 

población damnificada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA (ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE  

UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA) POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA Y VIENTOS 

FUERTES EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 2023 PARA EL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se emite una Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 

Emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023 para el estado 

de Guerrero. 

Artículo 2o.- La presente se expide para activar el Programa para la Atención de Emergencias por 

Amenazas Naturales para atender a la población damnificada en el estado de Guerrero. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida e integridad 

ante la Situación de Emergencia. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 

Emergencia) se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con el artículo 61 de la Ley 

General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 último párrafo de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veintitrés.- Con fundamento en lo establecido por el 

artículo 73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia 

por ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General para la Gestión de Riesgos, 

Biol. Marcos Eduardo Olmos Tomasini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por lluvias severas y vientos fuertes durante el 24 de octubre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, 
fracciones I, II y III, del Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que la presencia del huracán Otis ocurrida el 24 de octubre de 2023 en el estado de Guerrero provocó 
daños materiales en diversas zonas de dicha entidad, afectando la economía, la planta productiva y poniendo 
en riesgo la preservación de las fuentes de empleo; 

Que la Coordinación Nacional de Protección Civil, dio a conocer en la página de Internet del Gobierno de 
México (www.gob.mx) el 26 de octubre de 2023, una “Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se 
Establece una Situación de Emergencia) para el Estado de Guerrero, por la presencia de lluvia severa y 
vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023. Siendo el municipio de atención inicial: Acapulco de Juárez.”; 

Que es responsabilidad del Gobierno federal atender, con todos los recursos con que cuenta, la situación 
de emergencia que viven los habitantes de las zonas afectadas y contribuir a la restauración de los daños, así 
como a la normalización de la actividad económica en el menor tiempo posible; 

Que a fin de contribuir a la reactivación de la planta productiva y, de esta forma, preservar las fuentes de 
empleo, el Gobierno federal, a mi cargo, estima indispensable el otorgamiento de beneficios fiscales a los 
contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro establecimiento en las zonas 
afectadas; 

Que se considera conveniente apoyar a los contribuyentes de las zonas afectadas a fin de que cuenten 
con liquidez para hacer frente a sus compromisos económicos, por lo que es pertinente eximirlos de la 
obligación de efectuar pagos provisionales del impuesto sobre la renta por los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2023, así como por el cuarto trimestre y el tercer cuatrimestre de 2023, según se trate; así como 
de la obligación de efectuar los pagos mensuales en dichos meses a contribuyentes del Régimen Simplificado 
de Confianza; permitir, a quienes continúan tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal, diferir la 
obligación de presentar las declaraciones correspondientes al quinto y sexto bimestres del ejercicio fiscal de 
2023; permitir el entero en parcialidades del impuesto sobre la renta retenido por salarios correspondientes a 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023; permitir el pago en parcialidades del impuesto al valor 
agregado y del impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2023; permitir que los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas presenten mensualmente las declaraciones del impuesto al valor 
agregado correspondientes al segundo semestre de 2023; autorizar la deducción inmediata y hasta por el 100 
por ciento del monto original de la inversión correspondiente a las inversiones en bienes nuevos y usados de 
activo fijo que se realicen en las zonas afectadas en el periodo comprendido de octubre, noviembre y 
diciembre de 2023, y devolver el impuesto al valor agregado de aquellas solicitudes que se presenten a más 
tardar en diciembre de 2023, en la mitad del plazo señalado en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación; 

Que con el fin expuesto anteriormente, en el caso de contribuyentes que cuenten con autorización para 
realizar el pago en parcialidades de contribuciones omitidas en términos del Código Fiscal de la Federación, 
se estima conveniente que puedan diferir por tres meses dichas parcialidades, reanudando el pago a partir de 
enero de 2024, conforme al esquema que les haya sido autorizado; 

Que son de suma importancia las acciones de la sociedad civil encaminadas a apoyar a las personas 
afectadas que sufrieron daños severos en sus viviendas o hasta la pérdida total de las mismas, mediante la 
donación de recursos económicos para su reconstrucción o rehabilitación a través de personas morales o 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
lo que permitirá que los afectados recuperen sus viviendas en un menor tiempo; 

Que, con la finalidad de no mermar el apoyo económico mediante donaciones que reciban las personas 
físicas que tienen su casa habitación en las zonas afectadas por las lluvias severas y fuertes vientos, que 
tributen en los términos del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y con el propósito de homologar el 
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tratamiento fiscal de no acumulación de ingresos que dicha ley prevé para el caso de los apoyos económicos 
o monetarios a través de programas públicos, se estima necesario establecer que no se considerarán 
ingresos acumulables para efectos de dicho impuesto, los apoyos económicos o monetarios que reciban 
dichos contribuyentes provenientes de personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 

Que de conformidad con el artículo 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 
Federal puede eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios y autorizar su pago a 
plazo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado la situación de algún lugar o región del país o en 
casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, así como conceder estímulos fiscales, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 
agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, en las zonas afectadas a que se refiere el artículo 
Decimocuarto del presente decreto, consistente en deducir de forma inmediata las inversiones efectuadas en 
bienes nuevos o usados de activo fijo que realicen en dichas zonas afectadas, durante el periodo 
comprendido entre octubre y diciembre de 2023, en el ejercicio en el que adquieran dichos bienes, aplicando 
la tasa del 100 por ciento sobre el monto original de la inversión, siempre que dichos activos fijos se utilicen 
exclusiva y permanentemente en las mencionadas zonas y sean destinados para reposición, reconstrucción 
o rehabilitación. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable cuando se trate de automóviles, equipo de blindaje 
de automóviles o cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente ni tratándose de aviones 
distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 

Los contribuyentes que cuenten con seguros contra daños sobre los bienes de activo fijo que hubieran 
sido declarados como pérdida parcial o total debido al huracán Otis, únicamente podrán aplicar el estímulo 
fiscal señalado en el primer párrafo de este artículo, sobre el monto de las cantidades adicionales a las que, 
en su caso, se recuperen por concepto de pago de las indemnizaciones de seguros y que sean invertidas en 
bienes de activo fijo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos por salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal subordinado en los términos del artículo 94, primer párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, excepto los asimilados a salarios, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o 
cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente 
decreto, podrán enterar las retenciones del impuesto sobre la renta de sus trabajadores, correspondientes a 
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, en tres parcialidades iguales, siempre que el servicio 
personal subordinado por el que se paguen estos ingresos se preste en dichas zonas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la primera parcialidad se enterará en el mes de enero, la segunda en 
el mes de febrero y la tercera en el mes de marzo de 2024, sin que para estos efectos deban pagarse 
actualizaciones, recargos o multas. 

ARTÍCULO TERCERO. Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier 
otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, 
podrán enterar en tres parcialidades iguales el pago definitivo de los impuestos al valor agregado y especial 
sobre producción y servicios a su cargo correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2023, por los actos o actividades que correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento, ubicados en las zonas afectadas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la primera parcialidad se enterará en el mes de enero, la segunda en 
el mes de febrero y la tercera en el mes de marzo de 2024, sin que para estos efectos deban pagarse 
actualizaciones, recargos o multas. 

ARTÍCULO CUARTO. Se exime de la obligación de efectuar pagos provisionales del impuesto sobre la 
renta correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, al cuarto trimestre de 2023, 
así como al tercer cuatrimestre de 2023, según corresponda, por los ingresos que obtengan los contribuyentes 
personas morales que tributen en los términos de los Títulos II o VII, Capítulo XII de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y III y 
Capítulo III de la misma Ley, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento 
en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, siempre que dichos 
ingresos correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se 
encuentre ubicado en dichas zonas afectadas. 
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A los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, se les 
exime de la obligación de presentar los pagos mensuales correspondientes a octubre, noviembre y diciembre 
de 2023, siempre que los ingresos correspondan a su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento, que se encuentre ubicado en dichas zonas afectadas. 

ARTÍCULO QUINTO. A los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos del Título IV, 
Capítulo II, Sección II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en las zonas afectadas a que se 
refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, se les difiere la obligación de presentar las 
declaraciones correspondientes al quinto y sexto bimestres del ejercicio fiscal de 2023, mismas que deberán 
presentarse a más tardar en febrero de 2024, siempre que los ingresos correspondan a su domicilio fiscal, 
agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se encuentre ubicado en dichas zonas afectadas. Lo 
dispuesto en el presente artículo no se considera un incumplimiento para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo, del ordenamiento citado con antelación. 

A los contribuyentes personas físicas a que se refiere el artículo 113-A, último párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en 
las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, se les difiere la obligación 
de presentar los pagos del impuesto sobre la renta, correspondientes a octubre, noviembre y diciembre de 
2023, mismos que deberán enterar a más tardar en febrero de 2024, siempre que los ingresos correspondan a 
su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento, que se encuentre ubicado en dichas 
zonas afectadas.  

Lo dispuesto en el presente artículo, no dará lugar al pago de actualizaciones, recargos y multas.  

ARTÍCULO SEXTO. Los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VIII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en 
las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, que opten por realizar 
pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta, conforme a lo dispuesto por la regla 1.3. de la 
"Resolución de facilidades administrativas para los sectores de contribuyentes que en la misma se señalan 
para 2023", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2023, durante el segundo 
semestre de 2023, podrán optar por presentar mensualmente las declaraciones del impuesto al valor 
agregado correspondientes a dicho semestre, de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, sin 
que se considere que incumplen los requisitos establecidos en la citada resolución de facilidades para optar 
por presentar pagos provisionales semestrales del impuesto sobre la renta. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las solicitudes de devolución del impuesto al valor agregado presentadas hasta el 
mes de diciembre de 2023 por los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier 
otro establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, 
correspondientes a saldos a favor generados con antelación al mes citado, se tramitarán en la mitad del plazo 
establecido en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. 

No será aplicable lo dispuesto en el presente artículo en los casos siguientes: 

I. A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Portal del Servicio de Administración Tributaria el listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo citado. 

II. A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere la fracción anterior. 

III. A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 17-H, fracción X, del 
Código Fiscal de la Federación. 

IV. A los contribuyentes que previo a la entrada en vigor del presente decreto hayan sido sujetos del 
ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia del saldo a favor. 

ARTÍCULO OCTAVO. Los contribuyentes que con anterioridad al mes de octubre de 2023 cuenten con 
autorización para efectuar el pago a plazo de contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos del 
artículo 66 del Código Fiscal de la Federación y que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas a que se 
refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, podrán diferir el pago de las parcialidades 
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correspondientes al mes de octubre de 2023 y subsecuentes que se les haya autorizado, reanudando, en los 
mismos términos y condiciones autorizadas, el programa de pagos de dichas parcialidades a partir del mes de 
febrero de 2024, sin que para estos efectos se considere que las parcialidades no fueron cubiertas 
oportunamente, por lo que no deberán pagarse recargos por prórroga o mora. 

ARTÍCULO NOVENO. Los contribuyentes que efectúen el pago en parcialidades conforme al presente 
decreto no están obligados a garantizar el interés fiscal. 

En el supuesto de que se dejen de pagar total o parcialmente cualquiera de las parcialidades a que se 
refiere el presente decreto, se considerarán revocados los beneficios de pago en parcialidades otorgados en 
el mismo. En este caso, las autoridades fiscales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas 
al fisco federal, con las actualizaciones y los recargos que correspondan de conformidad con el Código Fiscal 
de la Federación. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas a que 
se refiere el artículo Decimocuarto del presente decreto, que tributen en los términos del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables para efectos de dicha ley, los ingresos 
por apoyos económicos o monetarios que reciban de personas morales o fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que dichos apoyos económicos o monetarios no 
provengan de partes relacionadas en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y se destinen para la 
reconstrucción o rehabilitación de su casa habitación. 

ARTÍCULO DECIMOPRIMERO. Los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal fuera de las zonas 
afectadas a que se refiere el artículo Decimocuarto del presente Decreto, pero cuenten con una sucursal, 
agencia o cualquier otro establecimiento dentro de las mismas, o los que tengan su domicilio fiscal en las 
zonas antes mencionadas, pero cuenten con sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento fuera de 
ellas, gozarán de los beneficios establecidos en el presente decreto únicamente por los ingresos, activos, 
retenciones, valor de actos o actividades y erogaciones, correspondientes a la sucursal, agencia o cualquier 
otro establecimiento o a los atribuibles al domicilio fiscal, ubicados en las zonas afectadas.  

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Los contribuyentes que se encuentren en los supuestos para aplicar los 
beneficios otorgados en el presente decreto, deben hacerlo por todos los pagos provisionales, mensuales o 
definitivos a que se refiere el mismo, que se encuentren pendientes de efectuar a la fecha de su entrada en 
vigor, correspondientes al periodo de octubre, noviembre y diciembre de 2023. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y 138 de su reglamento, se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles en los términos de dicha ley, cumplen con el objeto social autorizado para 
estos efectos, cuando otorguen donativos a los afectados para la reconstrucción o rehabilitación de su 
vivienda. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO. Para los efectos de este decreto se consideran zonas afectadas los 
municipios del estado de Guerrero las señaladas en la Declaratoria de Desastre Natural que al efecto se emita 
por la autoridad competente. 

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fiscal, sucursal, agencia o cualquier otro 
establecimiento en las zonas afectadas a que se refiere este artículo cuando hayan presentado el aviso 
respectivo ante el Registro Federal de Contribuyentes con anterioridad al 24 de octubre de 2023. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO. Lo dispuesto en el presente decreto no es aplicable a las dependencias, 
entidades y demás instituciones de la Federación y del estado de Guerrero y sus municipios. 

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente decreto no dará lugar a devolución o 
compensación alguna diferente a la que se tendría en caso de no aplicar dichos beneficios. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO. El Servicio de Administración Tributaria debe expedir las disposiciones de 
carácter general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente decreto. 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 30 de octubre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos constitucionales 75 y 127; 42 Bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XLVI, y 64 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 5 y 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos; 4, fracción V, y 20 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 13 y 14 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 127, segundo párrafo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el aguinaldo y la gratificación se consideran remuneraciones o retribuciones que 
reciben los servidores públicos de la Federación por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión; 

Que Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional señala, en su artículo 42 Bis, que los trabajadores tienen derecho a un aguinaldo; 

Que el artículo 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos establece que el aguinaldo es una prestación laboral que se paga anualmente a los servidores 
públicos, en términos de la legislación laboral, y que la gratificación es una prestación anual que se paga a los 
servidores públicos, en los términos y condiciones que determine, entre otras, la normativa aplicable, en forma 
complementaria al aguinaldo dispuesto en la legislación laboral, la cual se paga bajo la denominación de 
aguinaldo; 

Que el Ejecutivo Federal, a mi cargo, ha decidido otorgar de forma extensiva, como un acto jurídico 
orientado en principios de justicia y equidad, un aguinaldo al personal referido en este decreto y de 
conformidad con los esquemas de remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro, entre otros, 
previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que el otorgamiento del aguinaldo debe ser congruente con los principios de austeridad republicana que 
se han establecido en la administración del Ejecutivo Federal, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero. El presente decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2023 que efectúen los ejecutores de gasto siguientes: 

I. Dependencias: las secretarías de Estado, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, 
los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. Para los efectos del presente decreto, quedan comprendidas en esta fracción la Oficina de la 
Presidencia de la República y los tribunales administrativos, y 

II. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo. Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, pueden tomar como base las disposiciones del presente decreto para el pago del 
aguinaldo, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía y de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De los principios para otorgar el aguinaldo 

Artículo Tercero. El otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2023 se debe regir 
con los principios de justicia y equidad, en los términos de los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este decreto. 

De los sujetos 

Artículo Cuarto. Son sujetos del presente decreto, conforme a los esquemas de remuneración, 
retribución, cuota de pensión o haber de retiro, los siguientes: 

I. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, cuya relación jurídica de trabajo se regula 
por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, y 
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II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
equidad los siguientes: 

a) El personal operativo de confianza de las Dependencias y Entidades; 

b) El personal de enlace y de mando de las Dependencias y Entidades, así como el personal del 
Servicio Exterior Mexicano que se encuentre en funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a este que se encuentre en funciones 
en las representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las Dependencias y 
Entidades y al Servicio Exterior Mexicano; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia o 
los deudos de esas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, 
quienes recibirán la gratificación correspondiente a cada concepto al que tengan derecho. En 
este inciso se incluye a los veteranos de la Revolución que disfruten de una pensión con cargo al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de cuota adicional 
con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación correspondiente por cada uno de 
esos conceptos a los que tengan derecho, y 

g) El personal de las demás categorías no previstas en los incisos anteriores autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Del otorgamiento del aguinaldo 

Artículo Quinto. El otorgamiento del aguinaldo se debe realizar conforme a lo siguiente: 

I. A los servidores públicos a que se refiere el artículo Cuarto, fracción I, de este decreto, será 
equivalente a cuarenta días, sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los 
lineamientos específicos a que se refiere el artículo Decimosegundo de este ordenamiento, y 

II. A los sujetos que se mencionan en cada uno de los incisos, en los términos siguientes: 

a) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, incisos a y d, de este decreto, hasta cuarenta 
días, sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los lineamientos 
específicos a que se refiere el artículo Decimosegundo de este ordenamiento; 

b) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso b, de este decreto, el aguinaldo será 
de hasta cuarenta días, sobre la base de cálculo de los sueldos y salarios autorizados y en los 
términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el artículo 
Decimosegundo de este ordenamiento; 

c) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso c, de este decreto, hasta cuarenta días 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la normativa de sueldos que les 
corresponda; 

d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios en los términos del artículo Cuarto, fracción II, inciso e, de este decreto, recibirán por 
concepto de aguinaldo el monto equivalente que corresponda al aguinaldo que se otorgue al 
personal con plaza presupuestaria que tenga el nivel equivalente, en los términos que se 
establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el artículo Decimosegundo de este 
ordenamiento; 

e) A los pensionistas a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso f, de este decreto, hasta 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una 
pensión, el monto de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos, y 

f) Para el personal a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso g, de este decreto, el 
aguinaldo se otorgará sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos 
específicos a que se refiere el artículo Decimosegundo de este ordenamiento. 

El pago del aguinaldo se debe realizar con cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias y 
Entidades, en la forma y términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este decreto. 
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Artículo Sexto. El aguinaldo a que se refiere el artículo Quinto de este decreto se podrá cubrir a partir del 
13 de noviembre de 2023 en los términos que establezcan los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo 

Artículo Séptimo. Las Dependencias y Entidades están obligadas a entregar la parte proporcional del 
aguinaldo que corresponda, en los casos en que los sujetos a que se refiere el artículo Cuarto de este decreto 
hayan prestado sus servicios, durante el año de 2023, por un periodo menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo 

Artículo Octavo. No tienen derecho al aguinaldo: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquellas a las que se cubran 
percepciones por cualquier concepto no previsto en el artículo Quinto de este decreto o en los 
lineamientos específicos y normativa a que se refiere ese precepto, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Noveno. El monto del aguinaldo se debe determinar con base en las remuneraciones 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, este se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo. El pago del aguinaldo debe entregarse directamente a los interesados en la misma 
forma e igual conducto por el que se les cubren sus percepciones ordinarias. En el caso de los pensionistas, 
el monto correspondiente puede cubrirse por medio de sus apoderados, conforme cobren regularmente la 
pensión correspondiente. 

Las Dependencias y Entidades deben realizar los cálculos para determinar el ingreso bruto aplicable que 
permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales aplicables, para entregar el monto 
del aguinaldo en términos de lo que se establece en este decreto y en los lineamientos específicos a que se 
refiere el artículo Decimosegundo de este decreto. 

Artículo Decimoprimero. La gratificación de los pensionistas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado debe cubrirse con recursos del presupuesto autorizado de ese 
instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Decimosegundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir lineamientos 
específicos que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación del presente 
decreto. 

Artículo Decimotercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar el 
presente decreto para efectos administrativos, así como resolver los casos no previstos en el mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 30 de octubre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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